
MUNICIPALIDAD 
DE SAN MARTiN DE LOS ANDES 
PROVihit7IA DEI. NEUQ_UEN 

DECRETO N0
2637/2 4

San Martín de los Andes, 1 0 0 Í C 2024 

VISTO: 

El Oficio Judicial No 879024, en autos caratulados "HERMOSILLA BEATRIZ 
E C/ GALLEGOS JOSE DANIEL S/ ALIMENTOS PARA LOS HIJOS", Expte. JJUFA — 
EXP — 74856/2023, en trámite por ante el Juzgado de Familia, Niñez y Adolescencia, de 
la IV Circunscripción Judicial del Neuquén, a cargo de la jueza Dra. Andrea Di Prinzio 
Valsagna, Secretaria Única a cargo de la Dra Corma Güentian, sito en calle O'Higgins No 
512, 10 Piso, de Junin de los Andes, Provincia del Neuquén, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante el oficio citado en el visto, se ordenó modificar el 
descuento automático de alimentos efectuado sobre los haberes del trabajador municipal 
Sr. GALLEGOS, José Daniel - DNI No 17.763.869 — Leg. 2935. 

Que, lo ordenando mediante oficio, deberá efectuarse con la 
proporción de ley sobre el total de sus haberes. 

correspondiente. 

descuento. 

POR ELLO: 

Que, la suma retenida deberá ser transferida a la cuenta Judicial 

Que, debe dictarse el acto administrativo a fin de efectivizar el 

EL INTENDENTE MUNICIPAL 
DECRETA 

ARTICULO 10: INSTRUMENTENSE las acciones para el cumplimiento del Oficio 
Judicial No 879024, en autos caratulados "HERMOSILLA BEATRIZ E C/ GALLEGOS 
JOSE DANIEL S/ ALIMENTOS PARA LOS HIJOS", Expte. JJUFA EXP — 
74856/2023, el cual forma parte de la presente como Anexo. 

ARTICULO 20: ENCOMIENDESE a la Tesorería Municipal a proceder según lo ordenado 
en oficio indicado en el visto. 

ARTICULO 30: Por Dirección de Recursos Humanos y Contaduría a sus efectos. 

ARTICULO 40: Con el refrendo de los Sres. Secretarios Municipales, regístrese, 
comuníquese y cumplido archívese. 

o de Gobierno 
Municipalidad de S.M. Andes 

Pir. Carlos Saloniti 
nten de nte 
de Sin Martih Oe los Andes 

"DONAR ORGA NOS Y SANGRE ES DONAR VIDA. INFÓRMESE, SEA DONANTE: WWW.INCUCALGOV.AR". 
"TENÉS DERECHO A UNA VIDA SIN VIOLENCIA" 


